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NORMA TÉCNICA SOBRE DOMICILIOS GEOGRÁFICOS 

 

Me refiero al acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos 
publicada en la página 60 (Cuarta Sección), del Diario Oficial de la Federación, el Viernes 
12 de noviembre de 2010, a efecto de contribuir con registros de Domicilios Geográficos 
homogéneos para su integración al Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 
y suministrar de información de calidad, pertinente, veraz y oportuna a la sociedad y el Estado, 
a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional 

 

Sobre el particular les compartimos nuevamente el documento que contiene los campos 
implementados en SASA en línea, para cumplir las  disposiciones técnicas que sobre los 
domicilios dicta la Norma. 

 

Les recordamos que esta adecuación se implementó en todas las opciones del SASA en las 
que se especifica domicilio. 

 

A continuación se muestra la funcionalidad de cada una de ellas, los demás procedimientos 
no comentados en este documento, permanecen sin cambios. 

 

Lo anterior para que este documento sea socializado entre los involucrados de estos procesos 
y sirva  como material de capacitación al nuevo personal que se incorpore a realizar las 
actividades de registro en SASA y de incorporación de beneficiarios a los servicios del INEA. 

 

Es importante acompañar este documento con el Manual para la aplicación y difusión de la 
Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitido por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, para conocer cómo se debe requisitar cada uno de los campos que a continuación 
se muestran. 

  

http://www.inea.gob.mx/Domicilio_Geografico/dof12Nov2010.pdf
http://www.inea.gob.mx/Domicilio_Geografico/dof12Nov2010.pdf
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MÓDULO DE EDUCANDOS 

 

Registro 

 

Para el registro del educando, en el separador de Datos Generales, se deberá especificar  
Tipo y Nombre de la Vialidad, Número Exterior, Número Interior, Tipo y Nombre del 
Asentamiento Humano, estos datos son los que fueron incorporados de acuerdo a las 
especificaciones establecidas en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos.  

De igual manera, se muestran los campos de Entre (Tipo y Nombre) y Entre para indicar las 
vialidades colindantes del domicilio. 
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Reincorporación 
 

Los educandos en situación de baja y/o UCN en modelos no vigentes, que soliciten la 
reincorporación a los servicios que proporciona el INEA, deberán proporcionar la información 
necesaria de acuerdo a los lineamientos de la Norma Técnica, con el fin de realizar el 
procedimiento de reincorporación en el SASA. 
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MÓDULO DE FIGURAS OPERATIVAS 

 

Registro  

 

Para el registro de una figura operativa, en el separador de Datos Generales, se deberá 
especificar  Tipo y Nombre de la Vialidad, Número Exterior, Número Interior, Tipo y 
Nombre del Asentamiento Humano, estos datos son los que fueron incorporados de acuerdo 
a las especificaciones establecidas en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos. 

 

De igual manera, se muestran los campos de Entre (Tipo y Nombre) y Entre para indicar las 
vialidades colindantes del domicilio. 
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Reincorporación 

 
Las figuras operativas en situación de baja que soliciten su reincorporación a los servicios del 
INEA, deberán proporcionar la información necesaria de acuerdo a los lineamientos de la 
Norma Técnica, con el fin de realizar el procedimiento de reincorporación en el SASA. 
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MÓDULO DE ATENCIÓN 

 

Círculos de Estudio 

 

En esta sección del sistema, se tiene la opción de asignar al Círculo de Estudio, un domicilio 
diferente al de la Unidad Operativa a la que están vinculados, por lo que se implementó la 
estructura de domicilios que indica la Norma Técnica. 
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CATÁLOGOS 

 

Estructura Institucional 

 

Se implementó la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos en  los catálogos que integran 
este bloque de información del sistema, de manera particular en los que se incluye el dato de 
domicilio. 

 

A continuación se muestran los catálogos a los que se les integró la nueva estructura de 
domicilios. 
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Sedes 
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Unidades Operativas 
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Coordinaciones de Zona 
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Coordinaciones Regionales 
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Patronatos 
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Institutos Estatales 

 

 

 

 

 


